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BOLETÍN OFICIAL**"s

DE DA PROVINCIA DE MADRID
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TAKíFA Ob INSBRCIOMM

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en iosOnciAi_as se han de mandar al Jefe Político respectivo
or ««yo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
.«rióaicos.

Centros oficiales.—Ea esta capital, llevado á domicilo, 2,50 pesetasmensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

'
Anuncios ofleialss de pago, linea 6 fraeeiéa.. ....

Id. particulares en la 1.», í.» yJ.» fíate .. 1.M
Id. íd. en la 4.'plaaa a,»

(Real orden de 5 de Abrilde 1853)
Se fuOHea todosjosjiias, excepta loa domingo».

Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año
Se admiten suscripciones en Madrid, en ia Administrrción del Boletín,

calle de Peligros, 3, entlo dcha —Fuera de esta capital, directamente pormedio de carta á (a Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dere.
TELEFONO 2.9S3

OH DIEZ A DOCE Y DE TRES A SHI

:cha

Nimero suelto, 10 ccatta_a*.

Parte oficial 3.* Elbeneficio que trate de hacerse por
los licitadores versará sobre el precio asig-
nado á la unidad kilo-voltios, haciéndose la
rebaja por céntimos de peseta sin admitir la
fracción de céntimo.

9.* El contratista no tendrá derecho á
reclamación ni indemnización en el caso de
que el consumo de fluido sea mayor ó me-
nor del asignado al número de lámparas
que se consigna, cobrando en todo caso el
número de unidades consumidas.

3.* Los referidos pliegos de proposición
deberán entregarse, bajo sobre cerrado, á
satisfacción del presentador, á cuyo efecto
podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas
medidas de seguridad estime necesarias á su
derecho, en todos y cada uno de los sobres
en que encierre su proposición, y en el an-
verso del que contenga y encierre todos los
demás deberá hallarse, escrito y firmado
por el lieitador, lo siguiente: «Proposición
para optar á la subasta de...» (y á conti
nuación el objeto de la misma).

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g.),
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

4.* En cumplimiento de loprevenido en
la Instrucción vigente para la contratación
de servicios provinciales y municipales, los
lidiadores, para tomar parte en la subasta,
consignarán previamente en la Caja general
de Depósitos ó en la de esta Corporación el
5 por 100 del importe calculado alsuminis-
tro durante una anualidad, ó sea la suma
de 1.380 pesetas en metálico, valores del
Estado al precio de lacotización oficial ó en
créditos reconocidos yliquidados en elpre-
supuesto provincial. Hecha la adjudicación
definitiva, el rematante constituirá en aque-
llos valores ó créditos la fianza para garan-
tía de su contrato por la cantidad á que as-
cienda el 10 por 100 del importe anual en
que le sea adjudicado el remate.

10. Las proposiciones para optar á la
subasta se extenderán en papel del sello 11."
reintegradas con un timbre del impuesto
provincial de 50 céntimos de peseta, con
sujeción al modelo que se inserta á conti-
nuación de este pliego, y se presentarán en
la forma que establece la condición si-

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Gomis'óa provincial de Madrid En el reverso, y cruzando las líneas de)
cierre, se hará constar por el presentador y
por el funcionario que reciba el pliego, bajo
la firma de ambos, que el pliego se entrega
intacto, ó las circunstancias que para su ga-
rantía juzgue conveniente cada una de las
dos citadas personalidades consignar, pu-
diendo ambas, además, hacer concurrir al
acto de la entrega yrecepción delpliego los
testigos que tengan por conveniente.

guíente
Subasta de más de 25.000 pesetas.

—
Importe de este servicio, 138 000 pe-

ii. Para la celebración de esta subasta,1
de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 18 del Real decreto de 24 de Enero
de 1905, se observarán las reglas siguientes:

setas.

Declarada desierta por falta de licitado-
res la subasta intentada para contratar el
suministro del fluido eléctrico necesario du-
rante cinco años en el Hospital Provincial é
Inclusa y Casa de Maternidad, la Comisión
provine al, con la debida declaración de ur-
gencia, ha acordado en sesión de 1 1 del co-
rriente anunciar nueva licitación, que ten-
drá efecto el d'a 1 1 de Octubre próximo, á
las once de lamañana, en el Palacio de esta
Corporación, Plaza de Santiago, núm. 2,
bajo la presidencia y formalidades que esta-
blece la Instrucción de 24 de Enero de 1905,
y con arreglo al siguiente

i.* El plazo en que podrán presentarse
los pliegos de proposición, teniendo en
cuenta que, según el párrafo primero del
art. 5.0, debe toda subasta anunciarse con
treinta días, cuando menos, de antelación,
será desde el día siguiente al en que se pu-
blique el anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia respectiva hasta el anterior al
en que haya de celebrarse la licitación, en
aquellas que. con arreglo á lo dispuesto en
el párrafo segundo del expresado art. 5.0,
sólo han de anunciarse en dicho Boletín
Oficial;y desde el día siguiente al en que
se publique el anuncio en la Gaceta de
Madrid hasta el referido día anterior al en
que haya de celebrarse la licitación, en
aquellas otras en que, además de en el Bo-
letín Oficial,han de insertarse también en
la Gaceta de Madrid, con sujeción á lo
dispuesto en el citado párrafo segundo del
art..5.° de esta instrucción.

5.* El tiempo de duración de este con-
trato, que es de cinco años, no comenzará
hasta después de los treinta días siguientes
á laaprobación de la subasta, en cuyo pla-
zo el contratista firmará la escritura, ejecu-
tará las obras necesarias, realizará los pagos
y contratos de accidentes del trabajo y de-
más operaciones necesarias para que el día
que se fija anteriormente pueda tener las
instalaciones en condiciones de funciona-

Comoquiera que de la entrega y recep-
ción del pliego ha de extenderse necesaria-
mente el oportuno recibo, que, por loque
en él ha de consignarse, tendrá el caráetsr
de certificación, el presentador, en el acto

de la entrega del pliego y del resguardo del
depósito provisional ,entregará también el
timbre correspondiente que, con arreglo á
la ley de este impuesto, haya de colocarse
en el mencionado recibo certificación. Si el
presentador no facilitase el referido timbre,
no se admitirá en modo alguno el pliego.

PLIEGO DE CONDICIONES miento

La fecha en que dará comienzo el sumi-
nistro del fluido á las indicadas dependen
cias provinciales será posterior al 26 de Ju-
liopróximo, en que termina el vigente con-
trato de suministro, y se establecerá me-
diante acta suscrita por el contratista ó per-
sona que legalmente le represente, el Inge-
niero primero de la Sección de carreteras y
el Director del respectivo Establecimiento.

económico-administrativas. 4-" En laSección correspondiente de la
Dirección general de Administración, y en
la oficina que al efecto designen las Corpo-
raciones provinciales y municipales, se 11a-
vará un libro de registro especial para el de
los pliegos de proposición que, con arreglo
á las reglas anteriores, puedan presentarse,
haciéndose constar en el asiento el día y la
hora de la entrega, el número de sellos de
lacre que contenga, con expresión del color
de los mismos, y elnombre y domicilio del
presentador, á cuyo efecto exhibirá su cé-
dula personal corriente; pudiendo consig-
narse además todas aquellas circunstancias
que el presentador exija ó el funcionario
que efectúe la recepción crea conveníante
para la mejor identificación yseguridad del,
pliego.

i•* El contratista se compromete al su-
ministro de fluido eléctrico necesario en el
Hospital Provincial é Inclusa yCasa de Ma-
ternidad, sujetándose á los pliegos de condi-
ciones por la cantidad en que se le adjudi-
que el remate, obligándose al suministro
durante los cinco años por cuyo tiempo se
hace este contrato.

Las horas en que, durante el mencionado
plazo, podrán presentarse los pliegos de
proposición, serán las que señale al efecto
la Corporación contratante para los que se
presenten en sus oficinas, y en el caso de
doble y simultánea subasta, las que designe
además la Dirección general de Administra-
ción para los pliegos que se depositen en di-
cho Centro directivo.

6.* El importe del suministro se abona-

rá alcontratista, per mensualidades venci-
das, en la Depositaría de fondos provin-

2- Servirá de tipo para la subasta el
precio fijado á la unidad mil voltios hora,
que es de sesenta céntimos de peseta para
l«s lámparas de incandescencia y de cua-
renta y cinco céntimos para los arcos vol-
taicos y fuerza, cuya aplicación en cada año
•henderá, próximamente, á la cantidad de
veintiún mil «ovecientas pesetas en el su-
ministro al Hospital Provincial y cinco mil
decientas en el correspondiente á la Inclu-**

7 Casa de Maternidad, no admitiéndose
proposición por mayor precio de los marca
dos P»ra las unidades.

7.* El contratista presentará en los pri-
meros días de cada mes las facturas por du-
plicado del consumo del mes anterior, que
serán examinadas y puesto el conforme por
la inspección facultativa de la Diputación.

cíales

2.M A todo pliego de proposición deberá
acompañar, por separado, el resguardo que
acredite la constitución del depósito provi-
sional prevenido para tomar parte en la su-
basta, siendo rechazado, en el acto de la en-
trega, todo pliego cuyo resguardo respectivo
no se ajuste á lo preceptuado en el último
párrafo del art. 12 de esta instrucción.

8.* Si en cualquier época el contratista

rebajara el precio del fluido á los particula-
res, se obliga á rebajar en la misma canti-

dad el tipo de la unidad á que hubiere sido
adjudicado.

Verificado el mencionado asiento, se se-
ñalará el pliego con el número de orden
que le corresponda respecto á los presenta-
dos para la subasta á que se refiera, y se en
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nalidad locrea conveniente, podrá requerir
Notario público quedé fede los detalles ycir-

cunstancias que hubiera de contener la cer-
tificación á que se refiere esta regla, á cuyo
efecto, resguardos, pliegos de proposición
presentados para la subasta y libro de re-

gistro de éstos serán exhibidos al Notario.
8." Llegado el día y hora señalados para

la subasta, se constituirá la Mesa, dándose
principio al acto por la lectura del anuncio

de aquélla ydel presente artículo. Termina-

da dicha lectura, el Presidente exhibirá al
Notario autorizante del actotodos lospliegos
presentados, en unión de sus resguardos de
depósito provisional, acompañados de certi-
ficación expedida por el funcionario á que
se refiere elúltimo párrafo de la regla 4.a,
y visada por aquel ó aquellos bajo cuya cus-

todia hayan sido conservados, comprensiva
de los pliegos presentados y resguardos que
les acompañen, fecha de la presentación y
número asignado á cada uno, así como del
nombre de los licitadores y de cuantos da-
tos y circunstancias consten en el asiento
para la debida identificación de cada pliego.

el acto con los resguardos de depósito co-
rrespondientes, entendiéndose que renun-

cian con esto á todo derecho á la adjudica-

ción definitiva del remate.

sean precisas para ello dentro de los p|
señalados y de una prórroga que sólo p^
concederse por causa justificada, y que

*
ningún caso excederá de cinco días, se te

*
drá por rescindido el contrato á perj«ic

"

del mismo rematante. Los efectos de es.declaración serán:

tregará del mismo y del resguardo de depó-
sito provisional al interesado, aunque éste

no lo pidiere, el oportuno recibo á que alu-

de e! último párrafo de la regla 3."En di-
cho recibo deberán hacerse constar cuantas

circunstancias constituyan el asiento verifi
cado en el libro de registro, con expresión
siempre del número de orden que haya co-

rresoondido al pliego, respecto álos presen-
tados para la subasta de que se trate, en las
oficinas en que se efectúe la entrega.

No obstante, elPresidente podrá entregar

alNotario autorizante del acto, para su cus-
todia, el resguardo ó resguardos de depó-
sito provisional de que se ha hecho mérito,

los cuales no podrán ser devueltos por di-

cho Notario á los interesados sin orden pre-
via de la Drección general de Administra-
ción, si la subasta fuese la celebrada ante

dicho Centro directivo, ó del Presidente de
la Corporación provincial ó municipal, se-
gún sea una ú otra ante quien se haya cele-
brado la subasta de referencia.

Primero. El pago de todos los gas^
que hubiese ocasionado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remanbajo iguales condiciones que el primero, pa.
gando elprimer rematante la diferencia en
tre elprimero yel segundo, si éste fuese me-
nos beneficioso para la Corporación.

Los expresados recibos se librarán en las
Diputaciones provinciales y en los Ayunta-
mientos por el Jefe ó el empleado que haga
sus veces de la oficina designada al efecto
para la recepción de los pliegos, y en la Di-
rección general de Administración por el

Jefe ó el empleado que le sustituya d;INe-
gociado en que radiquen los asuntos de su-

Tercero. Que satisfaga también aquél
todos los perjuicios que hubiere recibido la
Corporación por la demora.13. La decimotercera del art. 17

14. La decimocuarta del mismo art. 17 Cuarto. Que en el caso de no presentar-
se lidiadores y haber de hacerse la ebrs
ó servicio por administración, sea de cuen-
ta del primer rematante el perjuicio que d«
esto resulte, el cual se regulará y fijará en
expediente que aquél sea oído.

15. Si en el mismo caso de doble y si-

multánea subasta resultasen igualmente ven-

tajosas las proposiciones de los dos rematan-
tesprovisionales, tendrá derecho de preferen-
cia el autor de la proposición presentada
ante las Autoridades á que se refiere el ar-
tículo 6." En su consecuencia, la Corpora-
ción contratante, al tener conocimiento del
resultado de la subasta celebrada ante laDi-
rección general de Administración por el
testimonio notarial ó acta administrativa á
que se refiere la regla anterior, procederá á
hacer desde luego la adjudicación provi-

bastas.

5." Una vez entregado y admitido el
pliego, no podrá retirarse; pero podrá pre-
sentar varios el mismo lieitador, dentro del
plazo y con arreglo á las condiciones expre-
sadas, sin acompañar nuevo resguardo de
depósito provisional.

Estas responsabilidades se harán efecti-
vas, en primer lugar, de la fianza provisio-
nal ó de la definitiva que tuviese prestada
el rematante, que le será al efecto retenida,
y si no fuese suficiente, de los demás bienes
del mismo, administrativamente y por la
vía de apremio.

A seguida el Presidente invitará á los con-
currentes al acto á que efectúen, si lo de-
sean, el oportuno recuento y reconocimien-
to de los pliegos, compulsándolos en su
caso con lo que resulte de los respectivos
asientos del libro de registro de los mismos,
consignándose en el acta las protestas ú ob-
servaciones que se formulen y lo acordado
respecto á las mismas por el Presidente, ó
que, efectuado el expresado requerimiento,
no se formuló protesta ni observación al-

6.* Los pliegos de proposición que en
su caso sean presentados en la Dirección
general de Administración serán conserva-
dos, en unión de sus resguardos de depósi-
to provisional, por el Jefe de la Sección co-
rrespondiente de dicho Centro directivo,
ea la Caja de valores que al efecto deberá
existir en el despacho que ocupe en la ex-
presada Dirección general, y los que se
presenten ante la Corporación contratante,
ya sea ésta provincial ó municipal, serán
conservados en la Caja respectiva, bajo la
responsabilidad del ó de los funcionarios
encargados por las leyes Provincial yMuni-
cipal de la custodia de los fondos.

Si hecha la liquidación de aquellas res-
ponsabilidades excediese de su importe la
fianza, le será devuelto el exceso.

sional
12. Los pliegos para tomar parte en la

licitación y los deposites provisionales se
admitirán, durante las horas de las diez á las
trece, en el Negociado de subastas y en la
Depositaría de fondos provinciales, respec-
tivamente.

20. Las faltas que cometan los centra-
listas en el cumplimiento del contrato se-
rán castigadas

guna La primera, con multa del 1¡3 por ieo

del importe anual calculado del suministro
en el establecimiento donde se cometa la
falta; la segunda, con el 2 por 100 del im-
porte ináicado, y la tercera, con la rescisió»
del contrato.

Hecho el anterior requerimiento, y con-
testadas y resueltas en su caso las dudas y
protestas que se formulen, el Presidente ma-
nifestará á continuación que se va á proce-
der á la apertura de los pliegos, declarando
que, una vez abierto el primero, no se ad-
mitirá protesta ni observación de ningún
género ni se dará explicación alguna que

i3- Luego que recaiga en el remate la
aprobación definitiva, y antes del otorga-
miento de la escritura, se requerirá inme-
diatamente al rematante para que dentro
del término de diez días presente el docu-
mento que acredite haber constituido en la
Caja general de Depósitos ó en la de esta
Corporación el 10 por ioo del total impor-
te de un año del contrato en concepto de
fianza definitiva, en la forma expresada para
la provisional, debiendo, caso de consti-
tuirla en títulos de la Deuda delEstado, re-
poner el depósito si la baja de los valores
llegase á un 5 por 100 durante el tiempo de
su contrato.

Al efecto, una vez entregado por el Jefe
de la oficina á que se refiere el último pá-
rrafo de la regla cuarta de este artículo el
recibo del pliego y resguardo presentados,
el expresado funcionario exhibirá á la per-
sona ó personas bajo cuya custodia ha de
conservarse elpliego el libro de registro de
éstos, haciéndoles á la vez entrega del de
proposición, presentado con su correspon-
diente resguardo de depósito provisional; y
dichas personalidades, después de confron-
tar lo que aparezca y resulte del pliego y
resguardo con loexpresado en el asiento res-
pectivo del libro de registro, se harán cargo
de los citados documentos, consignando en
dicho libro, al pie del mencionado asiento,
el oportuno recibí, en la siguiente forma:
Recibí para su custodia elpliego y resguar
do á.que se refiere este asiento.

De no abonarse las multas en el plaza qu«
se señale, se harán efectivas gubernativa-
mente de la fianza, la cual será repuesta en
el término de diez días desde la notificación,
y si aquélla no alcanzase, de los demás bie-
nes del contratista.

interrumpa el acto

Llegado este caso, el referido Presidente
procederá á la apertura, por orden correla-
tivo de numeración, de los pliegos presen-
tados, dando lectura en alta voz á la propo-
sición en ellos contenida.

La rescisión tendrá lugir en la forma que
la condición 19 determina.

2 1. Queda prohibido en absoluto tada
cesión.9.* Terminada la lectura de cada oro-

posición, el Presidente declarará desechadas
las que no se ajusten al modelo, siempre
que las diferencias puedan producir, á su
juicio, duda racional sobre la persona del
lieitador, sobre el precio ó sobre el com-
promiso que contraiga, sin que en el caso
de existir esa duda deba admitirse la pro-
posición, aunque el lieitador manifieste que
está conforme con que se entienda redacta-
da con estricta sujeción al modelo.

22. Serán de cuenta del contratista to-

dos los gastos del remate, escrituras W-

pias, papel, inserción de anuncios en los

periódicos oficiales, derechos reales, contri-
bución industrial y todos los demás impueí-
tos establecidos ó que se establecieren aalo
sucesivo aplicables á este contrato.

23. Transcurrido el plazo que señala el

artículo 29 del Real decreto é instrucción á»

24 de Enero de 1905, no se presentó recla-
mación.

14. El depósito ó fianza á que se refiere
la anterior condición, así como el de carác-
ter provisional, tiene por objeto responder
de todos los daños y perjuicios que pueda
ocasionar el contratista faltando al cumpli-
miento del pliego de condiciones.

15. Podrán concurrir á esta subasta los
interesados por sí ó representados por otra
persona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante á costa del lieitador
por elLetrado de esta Corporación Don Ri-
cardo dé Guillerna.

7." Desde el momento en que termine
el plazo de presentación de pliegos para
cualquier subasta de las á que se refiere este
artículo, se librará á quien lo solicite, por el
Jefe de la oficina correspondiente que deter-
mina el último párrafo de la regla 4.*, cer-
tificación del número de pliegos presenta-
dos, con expresión de sus números de or-
den, fechas de su presentación, nombre de
los licitadorcs y demás circunstancias, fir-

io. Verificada la lectura de todos los
pliegos presentados, el Presidente adjudica-
rá provisionalmente el remate al autor de la
proposición más ventajosa entre las admiti-
das, pero haciendo constar, si la subasta fue-
se doble y simultánea, que la referida adju-
dicación provisional la efectúa sin perjuicio
del resultado que ofrezca la doble subasta
que simultáneamente se verifica.

Madrid, diez y siete de Abril de milno-
vecientos trece.

16. No se admitirán proposiciones que
presenten menores de edad no habilitados
competentemente, ni las de los que se ha-
llen incapacitados legalmente.

El Jefe de la Sección,

Florencio Alonso.

Modelo de proposición.
17. El contrafo ha de ser á riesgo y ven-

tura, sin que tenga derecho el contratista á
reclamar aumento de precio ni indemniza-
ción por ningún motivo, renunciando todo
fuero y privilegio para hacerlo por más vía
que la contenciosa.

Don N.N., que habita en ,calle át
, núm ,enterado del anuncio pu-

blicado en el Boletín Oficial de la provin-
cia sacando á pública subasta la Comisio"

Iprovincial de Madrid el suministro del flui-

!do eléctrico necesario durante cinco años en
Iel Hospital Provincial é Inclusa y Casa áe

IMaternidad, cuyo importe se calcula ascen-
] deráá la cantidad de 138.000 pesetas»

**
Icompromete á llevar á cabo dicho sum"115'
itro con estricta sujeción á los pliegos de con-
1. diciones, haciendo la rebaja de ce°

'"
Imos de peseta en el precio de sesenta cénti-
'

mos de peseta asignado á las lámparas
incandesceacia, yla de en el de cuaren-

mas y contraseñas que reúnan y contengan
los referidos pliegos.

ii. La undécima del art. 17Para que pueda expedirse la certificación
aludida será necesario que el peticionario la
solicite durante las horas hábiles de oficina
en el Centro del cual se interese, y que al
hacerlo presente además la correspondiente
póliza ó timbre con arreglo á la ley de este
impuesto, sin cuyo requisito no podrá ser
librada en modo alguno Ja expresada certi-

12. Hecha la adjudicación provisional,
elrematante exhibirá su cédula personal al
Notario ó Secretario autorizante del acto, y
se unirán alexpediente de subasta todos los
resguardos de depósito y todas las proposi-
ciones presentadas, incluso las que hubiesen
sido desechadas, sin más excepción que las
correspondientes á los licitadores que estén
conformes con que queden desechadas sus
proposiciones, los cuales, por sí ópor medio
de sus representantes, podrán recogerlas en

18. Dentro de los quince días siguientes
al en que se comunique la aprobación defi-
nitiva del remate deberá otorgar el contra-
tista la correspondiente escritura.

i9- Si el rematante no prestase la fianza
definitiva en cualquiera de las formas en
que sea admisible, óno concurriese al otor-
gamiento de la escritura y formalización del
contrato, ó no llenase las condiciones que

nación
En el caso de demora en la expedición de

esta certificación, ó cuando cualquier perso-
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cinco establecido para arcos voltaicos y

\u25a0faena. (Expresado en letra.)
(Fecha y firmadel proponente.)
Condiciones facultativas.

Artículo i.°

Toda variación correspondiente á obra
necesaria se abonará por la Diputación pro-
vincial á precio corriente de plaza, previo
presupuesto formado por el Arquitecto pro-
vincial ó facultativo que la Corporación de-

tiembre de 18S6, en este Ministerio, en
donde se halla de manifiesto el proyecto
para conocimiento del público.

Art. 8." La construcción de las obras
dará principioen elplazo de ocho días, con-

tados desde la fecha de la adjudicación del
remate, y terminará á los doce meses, conta-

dos desde el día e'n que principiaron las
En el mismo Centro; y en los Gobiernos

civiles de las provincias, se admiten pliegos
desde esta fecha hasta el día 10, inclusive,
de Septiembre, alas trece.

La Excelentísima Diputación provincial

anuncia la subasta de suministro de fluido

eléctrico para el Hospital provincial e Inclu-

sa y Casa de Maternidad.
Art. 2,0

signe, obras

El contratista tiene ia obligación de reno-
var las lámparas á las seiscientas horas de
su funcionamiento, aunque no se hayan
fundido, para cumplir lo que, por sí ó por
persona que le represente, dará relación á
la Inspección facultativa del número de lám
paras que repone y sitio donde las coloca.

Madrid, 21 de Abrilde 1913.
ElIngeniero primero,

Antonio Riera.

Art. g.* Art.9.0 El plazo de garantía para la re-
cepción definitiva de las obras se fijaen cua-
tro meses.

Las proposiciones se ajustarán al modelo
siguiente; serán escritas en papel sellado de
una peseta, y se presentarán bajo sobre ce-
rrado, acompañando, en otro abierto, la
Carta de pago de la Caja general de Depó-
sitos ó de alguna sucursal que acredite se
ha consignado previamente, para tomar
parte en la subasta, la cantidad de milcien-
to sesenta pesetas en metálico ó en efectos
de la Deuda pública.

El suministro de fluido será de corriente

continua ó alterna, dejando en libertad al
contratista para transformar en continua la
cantidad de energía precisa para aquellos
servicios relacionados con las aplicaciones

Art. 10. El incumplimiento de cual-
quiera de las condiciones del contrato lle-
vará consigo la rescisión, con pérdida de la
fianza definitiva, sin perjuicio de las demás
responsabilidades en que pueda incurrir el
adjudicatario.

Art. 1 1. Aprobadas larecepción yliqui-
dación definitivas se devolverá la fianza al
contratista, después de haber justificado,
por me lio de certificación dei Alcalde en

cuyo término municipal radican las obras
contratadas, que no existe reclamación al-
guna contra él por daños y perjuicios que
sean de su cuenta, ó por deudas de jornales
ó de materiales, ó por indemnizaciones de-
rivadas de accidentes ocurridos en el tra-
bajo.

médicas en que sea necesario

La tensión estará comprendida entre 100

y H5 wolts.
Será de cuenta del contratista el cambio

¿e motores en aquellos establecimientos en

aue éstos existan, si su funcionamiento no

fuese compatible con la clase de corriente
suministradaH

Madrid, 13 de Agosto de 1913
El Vicepresidente,

JulioFreiré.

En el citado día y hora se procederá á la
apertura de los pliegos presentados, y en el
caso de que resulten dos ó más proposicio-
nes iguales se procederá en el acto al sorteo
entre las mismas.

El Secretario,
Simón Viñals

(E.-346.) Madrid, 29 de Agosto de 1913.
El Subsecretario,

Weyler.

Art. 3."
El fluido será suministrado sin interrup-

ción de ningún género durante las veinti-
cuatro horas del día.

Bptddón provincias
Modelo de proposición

D. N. N., vecino de..., enterado del
anuncio publicado con lecha..., y de las
condiciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de las
obras de... se compromete á tomar á su
cargo la construcción de las mismas, con
estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones (si se desea hacer rebaja en el
tipo fijado se añadirá: «con la rebaja de...

Art. 12. Queda obligado el contratista
al cumplimiento de lo que dispone el Real
decreto de 20 de Junio de 1902. expedido
por la Presidencia del Consejo de Ministros,
sobre las condiciones que han de regular el
contrato entre los obreros yel contratista, y
á la Real orden de 8 de Julio del mismo

Art. 4.0 Convocatoria.
El mínimum de las lámparas por el que

el contratista se compromete á suministrar
Huido es de 1.620, considerándose que la in-
tensidad media de cada una es de diez bu-

La Excelentísima Comisión provincial,
en sesión de 28 de Julio último,acordó que
se convoque á exámenes para cubrir ochen-
ta plazas de Alumnos internos supernume-
rarios de Medicina de la Beneficencia pro-
vincial, para sustituir á los numerarios en
ausencias y enfermedades, y con derecho á

ocupar, por orden de clasificación, las va-

cantes que por cualquier motivo vayan ocu-

Los aparatos para radiografía y fotome-
tría, etc., de las salas de consulta tendrán
para su consumo un contador especial. \

año, en la que se dictan reglas para la apli
cación del indicado Real decreto.

por ciento») Art. 13. Queda tambiéi obligado el con-
tratista á observar las disposiciones de laley
de 14 de Febrc. o de 1907, sobre protección
á la industria nacional, y del Reglamento
para su ejecución de 23 de Febrero de 1908,
que inserta la lista de los artículos en que
es dable acudir á la producción extranjera
en los servicios del Estado.

Art. 5." (Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares que, además
.de las facultativas del proyecto y de
las generales aprobadas por Real
decreto da 4 de Septiembre de 1908,
han de regir en la contrata de dichas
obras.

Serán de cuenta del contratista todas las
abras necesarias para la conducción del flui-
do desde donde el contratista lo tome hasta
la entrada del contador ó contadores, los que
serán colocados por cuenta del suministran-
te en sitios seguros del edificio yque puedan
ser revisados en su marcha por las personas
que designe la Excelentísima Diputación
provincial, debiendo ser sustituidos por el
suministrante en el caso de que se compro-
base no marchasen bien. La Excelentísima
Diputación no pagará cantidad alguna por
la colocación, ni en concepto de alquiler,
por los citados contadores.

rriendo
Para poder optar á estas plazas se nece-

sita:
i.° Tener aprobadas ó estar cursando

las asignaturas de Patología general y Tera-

péutica.
Artículo i* El contratista se sujetará

estrictamente á las condiciones facultativas
que forman parte del proyecto aprobado.

Art. 2.° Es aplicable á esta contrata el
pliego de condiciones generales aprobado

La Dirección facultativa de las obras cui-
dará, bajo su responsabilidad, del cumpli-
miento estiicto de las disposiciones conteni-
das en la ley y Reglamento citados.

2° Sufrir-un examen y ser propuesto

por el Tribunal nombrado al efecto.
Dicho examen será teorico-practico y re-

caerá sobre las asignaturas que los aspiran-
tes tengan aprobadas, operaciones de Ciru-

gía menor, apositos y vendajes.
Las propuestas se harán por el Tribunal

censor, absteniéndose de proponer mayor
número, según el orden numérico que co-

rresponda á los merecimientosdecad^a^
piT-.-inie aa_a^^^^^^m

Art. 14. Queda obligado el contratista á
asegurar estas obras, por el importe total de
su cifra de adjudicación, en Compañía de
reconocida solvencia, inscripta en el Regis-
tro formado por el Ministerio de Fomento
á virtud de la ley de Seguros, que empezó
á regir en 15 de Noviembre de 1908. Lapó-
liza habrá de extenderse con la condición
especial de que, si bien el contratista la sus-
cribe con dicho carácter, es requisito indis-
pensable que, en caso de siniestro, una vez
justificada su cuantía, el importe íntegro de
la indemnización ingrese en la Caja de De-
pósitos para ir pagando la obra que se re-
construya á medida que ésta se vaya reali-
zando, previas certificaciones 'facultativas,
como los demás trabajos de la c< n;trucción.

por Real decreto de 4 de Septiembre de
1908, en lo que no fuere incompatible con
loconsignado en este de condicione; parti-

Art. 6." culares

Antes de ser colocados los contadores
serán examinados y verificados, sin perjui-
cio de hacerla siempre que la Inspección
facultativa de la Diputación lo desee, y se-
rán de cuenta del contratista todos los gas-
tos y honorarios que ocasionen las verifica-
ciones oficiales.

Art. 3.0 Dentro del plazo de quince
días, contados desde el en que se notifique
al adjudicando laReal orden de adjudica-
ción, el contratista consignará en la Teso-
rería Central, á disposición de este Ministe-
rio, en concepto de fianza, como garantía
del cumplimiento del contrato, el diez por
ciento de la cantidad en que le sea adjudi
cado el servicio, en metálico ó en efectos
de la Deuda pública, al tipo que para este

objeto señalan las disposiciones vigentes.
Art. 4.0 En el mismo plazo abonará los

gastos de inserción del anuncio de la subas-
ta en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
cial de la provincia.

Art. 5." Es obligación del contratista
otorgar la escritura de contrata de Madrid,
ante elNotario que se designe.

Art. 6." La falta de cumplimiento de
cualquiera de las prescripciones preceden-
tes dará lugar, sin más trámites, á la anula-
ción de la adjudicación provisional, con
pérdida del depósito constituido para tomar
parte en la subasta.

Art. 7.0 El adjudicatario presentará al
Notario designado para extender la escritu-
ra, dentro del plazo de quince días, á con-
tar déla fecha de laadjudicación definitiva,
el resguardo del depósito á que se refiere el
artículo 3.0, para que sea copiado íntegro en
dicho documento público, sin cuyo requisi-
to no podrá sar extendido.

jLas solicitudes y los comprobantes nece-

sarios se presentarán en la Secretaría de es-

ta Diputación en las horas hábiles de ofici-
na, en el improrrogable plazo comprendido
desde la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia hasta las
dos de la tarde del día 6 de Octubre pró-
ximo.

Art. 7.0
Los desperfectos que se causen en la

vía pública, paseos ó edificios por las obras
necesarias para el suministro de fluido se-
rán de cuenta de! contratista, así como los
gastos de licencia, dirección de obras, arbi-
trios y demás gastos que se originen para el
cumplimiento de este contrato.

Madrid, 28 de Agost^^OJ3
El Vicepresidente J

Julio FreireH El plazo del seguro será de doce meses,
prorrogándose por el tiempo que fuere ne-
cesario y siempre por la misma cantidad
total, si las obras no se terminasen en el
plazo fijado.

El Secretario,
S. Viñals.

(Núm. 2.767.)

El contratista queda obligado, durante
los cinco años de su contrato, á frs repara-
ciones y conservación por su cuenta de la
instalación en cuanto se refiere al perfecto
estado ie funcionamiento en sus cables y
líneas de transporte, siendo motivo de pre-
ferencia para la adjudicación de la contra-
ía, en igualdad de precios y demás condi-
ciones, aquel concursante que tome á su

la reposición de lámparas de todas
clases y de carbones en los arcos voltaicos
que existan ó se coloquen en lo sucesivo,
'in que pueda introducir modificación al-
guna que implique aumento en las instala-
ciones sin previa autorización de la Supe-
rioridad.

Art.8.°

SUBSECRETARÍA ARTÍCULOS ADICIONALES
DEL

Ministerio de Instrucción pública y Bellas ürtes En cumplimiento de lo dispuesto en el
Real decreto de 22 de Junio de 1910,

se adicionan las siguientes disposiciones
que corresponden literalmente con- los
artículos _ 3, 14 y 15 y párrafo prime-
ro del 17 del Reglamento de. 23 de Fe-
brero de 190S.

En virtud de lo dispuesto por Real orden
de 8 de Agosto de 1913, esta Subsecretaría
ha señalado el día 15 de Septiembre de 191 3,

á las doce de la mañana, para la adjudica-

ción en pública subasta, bajo el presupues-
to de 38.603 pesetas, de las obras de am-

pliación en el Pabellón de Química de la

Facultad de Ciencias de la Universidad
Central.

Artículo i.° Cuando se haya celebrado
sin obtener postura óproposición admisible
una subasta ó un concurso sobre materia
reservada á la producción nacional, se' po-
drá admitir concurrencis^d'e la:extranjera
en la segunda subasta ó en el segundo con-

Lá subasta se celebrará, en los términos
prevenidos por la Instrucción de 1 1 de Sep-
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1 V para que sirva de cédula de uolfir*ción al demandado rebelde Don M»iCampos, cuyo actual domicilio y parada'
¡se ignora, expido la presente, que se in
í tara en loa periódicos oficiales, en Madrid

Agosto de mil n»^_..

'

curso que se convoque, con sujeción al
mismo pliego de condiciones que sirvió de
base la primera vez.

Ayuntamientos Providencias judiciales
Art. 2.0 En la segunda subasta ó en j

el segundo concurso previstos por el ar- j
tículo anterior los productos nacionales se- f
rán preferidos en concurrencia con los pro- j

ductos extranjeros excluidos de la relación
vigente, mientras el precio de aquéllos no
exceda al de éstos en más del 10 por 100

del precio que señale la proposición más
módica. Siempre que el contrato compren- j
da productos incluidos en la relación vigen-
te y productos que no lo estén, los pliegos
de condiciones y las proposiciones los agru-
parán y evaluarán por separado. En tales
contratos, la preferencia del producto na-
cional, establecida por el párrafo preceden-
te, cuando éste fuere aplicable, cesará si la
proposición por ella favorecida resulta one- i
rosa en mis del 10 por iod computado so-
bre el menor precio de los productos no
figurados en dicha relación anual. \

EL PARDO JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA

Con arreglo á loordenado por el artícu-
lo 146 de la vigente ley Municipal, el pre-
supuesto ordinario de este Municipio se ha-

lla terminado yexpuesto al público en laSe-
cretaría de este Ayuntamiento, por término

de quince días, para oir reclamaciones.

En los autos de mayor cuantía seguidos
en este Juzgado de primera instancia del
distrito de Buenavista y miSecretaría á ins-

tancia de Don Manuel María de Miguel Vea-
MLrguía contra Don Manuel Montilla,L>on
Bibiano González, D. José Fornoza y Don
Manuel Campos sobre nulidad de contrato

de préstamo, se ha dictado la sentencia
que contiene los particulaes siguientes:

BUENAVISTA
trece.

ElSecretario
P.S.,

'

Manuel Leira
\u25a0(D--72.)

Lo que se hace saber por medio de este

anuncio para conocimiento del vecindario.
CHAMBERÍ

En el juicio verbal de faltas seguido ea
este Juzgado contra José Tomás, yseñalado
con el núm. 488 de 1913.se ha dictadosentencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

ElPardo, á 30 de Agosto de 1913.
El Alcalde,

Rogelio Enríquez Sentencia
(Núm. 2.764.) En la Villa yCorte de Madrid, á cinco de

Agosto de mil novecientos trece; el señor
Don Félix Jarabo García, Juez de primera
instancia del distrito de Buenavista de la
misma; habiendo visto los presentes autos

de juicio declarativo de mayor cuantía se-
guidos entre partes; de la una, como de-
mandante, Don Manuel María de Miguel
Vea-Murguía, mayor de edad, soltero, es-
tudiante, defendido por el Letrado DonAn-
tonio Goicoechea, representado por el Pro-
curador Don Vicente José Sánchez Sola, y
de otra, como demandados, Don Bibiano
González Sanz, casado, jornalera; Don Ma-
nuel Montilla y García, casado, periodis-
ta, defendido por el Abogado Don Joaquín
de Roca y representados por el Procurador
Don Federico Grases; Don José Fornoza y
Nieto, casado, del comercio, defendido por
el Abogado D. José Liado y Valdés, y re-
presenta el Procurador Don Federico de
Dema é Iturre,y Don Manuel Campos, cu-
yas demás circuntancias se ignoran por ha-
llarse declarado en rebeldía, sobre nulidad
de contrato de préstamo, y

PERALES DE TAJUÑA
Sentencia.— En la Villa y Corte de M».

drid, á j.8de Julio de igi3; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don MiguelOchos
(Presidente), Don Rafael González y Do»
Ricardo Alvarez (Adjuntos); habiendo Yist»
las presentes diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio fiscal, en representación de la al-
ción pública, y de la otra, como denuncia-
do, José Tomás, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan anteriormente.

El presupuesto municipal de esta villa
formado para el año 1914 se halla termina-
do y expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
quince días, para oir reclamaciones.

Art. 3.0 En todo caso, las proposiciones ;

han de expresar los precios en moneda c*- ]
pañola, entendiéndose porcuenta del propo- ]
nente los adeudos arancelarios en su caso, |
los demás impuestos, los transportes ycua- |
lesquiera otros gastos que se ocasionen para
efectuar la entrega según las condiciones del ¡

Perales de Tajuña, 3o de Agoste de igi3
El Alcalde,

Ildefonso Cediel
(Núm. 2.763 )

ROBREGORDO
El proyecto de presupuesto municipal

ordinario de esta Villa formado para el

Fallamos: Que debemos absolver y ab-
solvemos libremente á José Tomás, decla-
rando de oficio las costas.

contrato
Art.4.0 Las Autoridades y los funciona- !

rios de ia Administración que otorguen cua-
lesquiera contratos para servicios ú obras
públicas deberán cuidar de que copias lite-
rales de tales contratos sean comunicadas ¡
inmediatamente después de celebrarlos, en j
cualquier forma (directn, concurso ó subas- i
ta), á la Comisión protectora de la produc- 1

próximo año de 1914 se halla expuesto al
público por espacio de quince días, en la
forma acostumbrada, en la Secretaría de
este Municipio, á los efectos legales.

Robregordo, 30 de Agosto de 1913.
El Alcalde,

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Miguel Ochoa.—

Rafael González Castell.— Ricardo Alvarez.
Publicación.

—
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal del
distrito de Chamberí, estando celebrando
audiencia el Tribunal en el día de su fecha,
de que -doy fe.

—
Luis Garrido.

(Núm. 2.765.)
L«iiSanz.

ción nacional
Aprobado por S. M ll8 taio i. la Guardia civilMadrid )de Agosto de 1913 Fallo Y mediante á la rebeldía del enjuicia-

do, yá fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia, expido la presente ei

Madrid á 29 de Julio de 1913.

Ruiz Jiménez.
(E.-35J.) Que debo declarar y declaro nulo y sin

valor ni efecto el contrato de préstamo re-
presentado por la letra de diez milpesetas
girada en ocho de Enero de mil novecien-
tos once por Don Manuel Campos á cargo
de Don Manuel María de Miguel yVea-Mur-
guía á la orden de Don José Fornoza, endo-
sada por éste á Don Bibiano González; de-
claro asimismo nula lapropia letra, estable-
ciendo que la verdadera cantidad recibida
p r Don Manuel María de Miguel y Vea-
Murguía, y que éste ha de devolver á Don
Manuel Montilla, es la de cuatro milqui-
nientas pesetas, con sus intereses legales co-
rrespondientes á partir del quince de No-
viembre de milnovecientos once, fecha que
se fija para liquidación de los mismos; no
ha lugar á declarar la nulidad del juicio eje-
cutivo seguido en virtud de esa letra, impo-
niendo expresamente á los demandados to-
das las costas causadas en este juicio; y una
Tez que sea firme esta sentencia, dése cuen-
ta de ella al Registro central de préstamos
declarados nulos que se lleva en la Dirección
gemral de ¡os Registros y del Notariado.

(Núm. 2.772 )

AYÜNTÁMI NTODE MiDRID
COMANDANCIA DEL SUR

ANUNCIO
V." B.'

Siendo necesario contratar por tiempo
indeterminado y por el alquiler anual de
cuatro milpesetas el arrendamiento de un
edificio para alojamiento de la fuerza del
puesto de Nueva Numancia (barrio del
Puente de Vallecas), se invita á los propie-
tarios de fincas urbanas enclavadas en el

Miguel Gay
SECRETARIA.

—
NEGOCIADO DE ENSANCHE El Secretario,

Luis Garrido.
(B.-1.637.)

Acordada por este Excelentísimo Ayunta-
miento en 22 del corriente laapropiación al
señor Marqués del Rafal de una parcela
de terreno de 566,53 metros cuadrados al
precio de 25,76 pesetas cada uno, proceden-
te del suprimido camino de Hortaleza, que
linda con solares del expresado señor y de
los herederos del señor Marqués de Valde-
ras y hotel del señor Conde de Seláfani, si-
tos en la manzana limitada por las calles de
Padilla, Castelló, Juan Bravo y Núñez de
Balboa, se anuncia al público para que den-
tro del plazo de quince días, contados desde
el que aparezca el presente en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan presentar-
se las reclamaciones que se estimen proce-
dentes, estando de manifiesto el expediente

(Núm. 2.658.)
INCLUSA

'En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas, segui-
do en este Tribunal bajo el número 893 de
orden del año actual por lesiones de Jost
Alonso Ramos, cuyo paradero se ignora,
se ha acordado se cite al mismo por medio
del presente, en atención á ignorarse su ac-
tual domicilio y paradero, para que el día
15 del mes de Septiembre próximo, á las
once horas del mismo, comparezca] ante la
Sala- audiencia de este Tribunal, del qu«
forman parte en concepto de Adjuntos los
señores Don Leandro Sechi y Don Rafael
Muñoz; el cual se halla sito en la calle de
los Estudios, núm. 3, principal, para la ce-
lebración del juicio, al cual deoerá concu-
rrir acompañado de los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse,

en la inteligencia que de no verificarlo le

parará el perjuicio á que haya lugar en de-

mismo a que presenten sus proposiciones,
extendidas en papel del Timbre de la clase
undécima, á las doce del día en que se cum-
pla el término de un mes de publicado este
anuncio en el Boletín Oficial de a pro-
vincia, al Oficial instructor del expediente,
Primer Teniente Don Manuel Martínez é
Ibáñez, que se hallará constituido el expre-
sado día y hora en la Sala de Armas de la
Casa-cuartel del puesto de Nueva Numan-
cia, (calle de Melquíades Biencinto, núme-
ro 2), donde estará de manifiesto el pliego
de condiciones que ha de reunir el edificio
que se solicita, pa.a que pueda ser exami-
nado por quien lo desee.

en el Negociado de Ensanche de esta Secre-
tana

Madrid, 29 de Agosto de 1913.
P. A. del señor Secretario,

El Oficial mayor,
Eduardo Veía.

Así por esta mi sentencia, que por la re-
beldía del demandado Don Manuel Cam-
pos se notificará en la forma prevenida por
la ley,definitivamente, juzgando lopronun-
cio, mando y firmo.

Las proposiciones deberán expresar el
nombre y vecindad, si es propietario, ó su
representante legal, calle y número donde
se halle establecido el edificio que se ofrece,
el precio del arriendo y la manifestación de
que se compromete á cumplir todas las con-
diciones consignadas en el pliego del con-
curso, yá abonar el importe de este anun-
cio en los periódicos oficiales en el caso de
que se acepte su proposición.

(Núm. 2.770.)

Por el presente se hace saber que en esta
Secretaría, Negociado 3.0, de Policía Urba-
na, se encuentra depositado y á disposición
del que acredite ser su dueño un fardo con-
teniendo papel para filtros hallado en la vía
pública.

recho.

Félix Jarabo Ypara que sirva de citación en forma »
dicho¡ individuo, cuyo paradero se ignora,
expido el presente, para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, que fr"
mo en Madrid, á i5 de Agosto de 1913-

V.'B.°

Leída y publicada fué la precedente sen-
tencia por el señor Don Félix Jarabo Gar-
cía, Juez de primera instancia del distrito
de Buenavista, estando celebrando audien-
cia iública en su Sala en el día de hoy,
cinco de Agosto de mil novecientos trece-
doy fe.

Publicación

Loque por disposición del Excelentísimo
señor Alcalde se anuncia al público como
previene el art. 615 del Código civil.

Madrid, 28 de Agosto de 1913.
El.Secretario.

Madrid, i."de Septiembre de 1913.
Fernando Pastor.

ElTeniente Coronel primer Jefe,
Eusebio Dacal.

El Secretario,

Francisco Alvarez de La»«
(Núm. 2.628.) (B.—1.641-)Ante mí:

P.S.,
Manuel Leira

(Núrw. 2.769.) (Núm. 2.775.) (0.-8 1.)
hnprenU ELPORVENIR.— Pizarro, 1'


